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PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS, 
HOSPITALES E INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD 
 
 
Liberty Seguros S.A., que en adelante se llamará Liberty, en consideración a lo declarado por el tomador en la 
solicitud de seguro, conviene cubrir la responsabilidad civil profesional del asegurado, derivada del desarrollo de 
la actividad de clínica, hospital y/o institución del sector de la salud, por los profesionales vinculados y/o 
adscritos, de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. 
 
El alcance general de la cobertura está delimitado por las siguientes coberturas y exclusiones. 
 
 
1. COBERTURAS  

A. Responsabilidad civil profesional. 
B. Uso de equipos y aparatos médicos. 
C. Gastos de defensa. 

 
 
2. EXCLUSIONES  

 
Exclusiones de responsabilidad civil profesional 

 
Bajo el presente contrato se excluye para todas las coberturas contratadas, las reclamaciones derivadas de: 
 

 Reclamaciones por daños causados en el ejercicio de la profesión médica / odontológica, con fines 
diferentes al cualquier tipo de procedimiento, intervención, diagnóstico y/o tratamiento médico. 

 Cualquier pago derivado de una responsabilidad solidaria a la que sea condenado el asegurado junto con 
otra u otras personas naturales o jurídicas. Por lo tanto, este seguro ampara única y exclusivamente la 
proporción de la condena que deba asumir el asegurado sin tomar en cuenta la figura jurídica de la 
solidaridad y sin que se le pueda hacer extensiva a la aseguradora la obligación de pago a cargo de 
terceros diferentes del asegurado dentro de la póliza por efecto de condenas solidarias. 

 Daños causados por la prestación de servicios por personas que no están legalmente habilitadas para 
ejercer la profesión o no cuentan con la respectiva autorización o licencia otorgada por la autoridad 
competente. 

 Reclamaciones relacionadas con el resultado del procedimiento, tratamiento, intervención o 
diagnóstico, cuando los perjuicios no sean consecuencia directa de una lesión, por error u omisión del 
profesional. 

 Reclamaciones por daños causados por la prestación de un servicio profesional bajo la influencia de 
sustancias intoxicantes, alcohólicas o narcóticas. 

 Responsabilidad civil profesional por cirugía plástica o estética, salvo que se trate de intervenciones de 
cirugía reconstructiva posterior a un accidente o cirugía correctiva de anormalidades congénitas. 

 Reclamaciones relacionadas con tratamientos destinados a impedir o provocar un embarazo o la 
procreación (como, por ejemplo, esterilización, fertilización in vitro y aborto), al igual que los perjuicios 
financieros o económicos como consecuencia de la prestación de cualquiera de estos servicios, como, 
por ejemplo, el pago de gastos de manutención. No obstante lo anterior, quedan cubiertos los daños a 
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consecuencia de una intervención necesaria y patológicamente indicada o aquellos derivados de orden 
legal. 

 Perjuicios por modificaciones y/o cambio de sexo. En todo caso, quedan excluidas expresamente las 

reclamaciones relacionadas con el resultado de la intervención. 

 Responsabilidad civil profesional por tratamientos y/o procedimientos innecesarios, emisión de 
dictámenes periciales, violación del secreto profesional y todos aquellos perjuicios que no sean 
consecuencia directa de una lesión o daño causado por el tratamiento a un paciente. 

 Reclamaciones por daños genéticos, o relacionados con manipulaciones genéticas. 

 Reclamaciones por daños relacionados directa o indirectamente con el SIDA o con virus del tipo VIH. 

 Daños causados a personas que ejerzan actividades profesionales o científicas en los predios donde se 
desarrolla la actividad asegurada, y que, como consecuencia de su labor, se encuentren expuestas a 
riesgos como rayos o radiaciones derivadas de aparatos y materiales cubiertos en la póliza y a riesgos de 
infección o contagio con enfermedades o agentes patógenos. 

 Reclamaciones orientadas al reembolso de honorarios profesionales. 

 Reclamaciones por daños causados por la aplicación de anestesia general o mientras el paciente se 
encuentre bajo anestesia general, si esta no fue aplicada por un especialista en una clínica / hospital 
acreditados para esto. 

 Reclamaciones originadas y/o relacionadas con fallos de tutela y fallos, donde no se declare que el 
asegurado es civilmente responsable y no se fije claramente la cuantía de la indemnización. 

 Actos médicos o hechos conocidos y/o reclamados al asegurado antes del inicio de vigencia de la 
presente póliza, aunque la reclamación se haga durante la vigencia de la póliza. 

 Abandono y/o negativa de atención médica, salvo lo señalado en la ley 23 de 1981, artículo 7 o las que 
puedan modificar la presente ley: 

a. Que el caso no corresponda a su especialidad;  
b. Que el paciente reciba la atención de otro profesional que excluya la suya;  
c. Que el enfermo rehúse cumplir las indicaciones prescritas. 

 Reclamaciones por daños o perjuicios causados por tratamientos, medicamentos y/o equipos o aparatos 
médicos que se encuentren en fase experimental y/o no se encuentren debidamente reconocidos por la 
ciencia. 

 Reclamaciones por daños o perjuicios causados con equipos o aparatos médicos, cuando estos no se han 

mantenido en perfecto estado conservación y funcionamiento o cuando exista una omisión deliberada 

de las reparaciones necesarias de equipos, artefactos o instalaciones. 

 Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes. 

 Errores e inexactitudes diferentes a la prestación del servicio de salud. 

 Responsabilidad civil profesional del área o actividades netamente administrativas. 

 Perjuicios causados por el incumplimiento de contratos y en fin de toda responsabilidad civil de 

naturaleza contractual. 

 Perjuicios derivados de hechos ocurridos fuera del territorio nacional colombiano. 

 Perjuicios causados por la inobservancia de disposiciones legales, así como las multas, penas, castigos. 

 Accidente de trabajo y/o enfermedad profesional, endémicas o epidémicas. 

 Contaminación paulatina. 

 Discriminación, acoso y/o humillación. 

 Riesgo biológico. 

 Responsabilidad civil productos 

 Conciliaciones y/o acuerdos sin previa autorización de Liberty. 

 Riesgos de internet –  riesgo cibernético. 
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 Operaciones o productos en los que se empleen materiales nucleares, radioactivos, asbesto, amianto, 

vacunas y sustancias tales como des (dietilestilbestrol), oxiguinolina y formaldehido. 

 Fuerza mayor o causa extraña. 

 
 

3. DEFINICIÓN DE COBERTURAS 
 

A. Responsabilidad civil profesional 
 
Indemnizar los daños patrimoniales y perjuicios extrapatrimoniales causados a un tercero a consecuencia de 
errores u omisiones profesionales, cometidos por personal médico y/o asistencial, bajo cualquier vínculo 
laboral con el asegurado o autorizados por este para trabajar dentro sus instalaciones, en el ejercicio de sus 
actividades al servicio del mismo y por los cuales el asegurado sea civilmente responsable. 
 
Igualmente, se cubre la responsabilidad civil profesional imputable al asegurado como consecuencia de la 
sustitución que haya hecho sobre otro profesional de la misma especialidad siempre que este haya cumplido 
con las instrucciones/ especificaciones dadas por el asegurado, no se cubre la responsabilidad profesional 
propia del médico sustituto. 
 
Esta cobertura incluye, la responsabilidad civil profesional del asegurado como consecuencia de los daños 
y/o perjuicios causados por errores que provengan de una falla en la elaboración, utilización, especificación 
o instrucción incluyendo el suministro de bebidas, alimentos, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, 
drogas o medicamentos, siempre y cuando el suministro sea parte necesaria de la prestación del servicio y 
que hayan sido elaborados por el asegurado bajo su supervisión directa o por terceras personas a quienes el 
asegurado haya delgado su elaboración mediante convenio especial y estén directamente registrados 
mediante autoridad competente.  
 

B. Uso de equipos y aparatos médicos 
 
Se cubre la responsabilidad civil profesional derivada de la posesión o uso de aparatos y equipos médicos 
utilizados en procedimientos médicos en general, siempre y cuando estén reconocidos por la ciencia médica. 
 

C. Gastos de defensa 
 
Liberty, previa aprobación y aun en exceso del límite asegurado, reconocerá el pago de honorarios de 
abogado que efectúe el asegurado para defenderse en un proceso civil, siempre y cuando los hechos por los 
que se demanda estén cubiertos en la póliza y hubieren sido avisados a Liberty dentro de los tres días 
siguientes a su notificación.  
 
La presente cobertura opera por reembolso conforme a las tarifas del colegio de abogados de la respectiva 
ciudad, previa aplicación del deducible pactado. 
 
De igual forma, los gastos judiciales serán reconocidos cuando la demanda fuere infundada, falsa o 
fraudulenta por parte del demandante, con excepción de: 
 
1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato de seguro. 
2. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de Liberty. 
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3. Si la condena por los perjuicios ocasionados al tercero afectado excede la suma que delimita la 
responsabilidad de Liberty, esta solo responderá por los gastos del proceso, en proporción a la cuota 
que le corresponda en la indemnización. 

 
 
 
 

4. CONDICIONES GENERALES 
 
4.1. Límite asegurado 
 
Es el máximo valor que Liberty llegaría a indemnizar por cada siniestro y por el total de siniestros que puedan 
ocurrir durante la vigencia del seguro, que se causen con ocasión de un evento cubierto. 
 
Sublímite: es el máximo valor a indemnizar por parte del asegurador por cada evento indemnizable que 
pueda ocurrir durante la vigencia del seguro sin que incremente el límite asegurado. 
 
4.2. Límite territorial 
 
El presente seguro se refiere única y exclusivamente a actividades realizadas en el territorio colombiano bajo 
legislación y jurisdicción colombiana. 
 
 

5. TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA 
 
Salvo acuerdo entre Liberty y el tomador, el pago de la prima se deberá realizar a más tardar dentro de los 
45 días siguientes a la fecha de inicio de vigencia del seguro. 
 
Su incumplimiento producirá la terminación automática del movimiento no pagado, así mismo, el pago por 
fuera del tiempo establecido no reactivará el seguro, por lo que da derecho al tomador de reclamar el total 
de la prima pagada.  
 
 

6. TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO  
 
La cobertura del seguro terminará:  
 

a) Por mora en el pago de la prima 
b) Por solicitud del asegurado, en cualquier momento.  
c) Por Liberty de manera unilateral, mediante escrito con 10 días de antelación a la cancelación de la 

póliza.  
d) De manera automática, en el momento en que el tomador/asegurado sea legalmente inhabilitado 

para el ejercicio de su actividad. En caso que la inhabilidad se refiera a una o varias personas 
vinculadas laboralmente o autorizadas para trabajar en las instalaciones del tomador/asegurado, el 
seguro terminará automáticamente para estas personas, las cuales se considerarán excluidas de la 
cobertura. 
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La terminación por parte del tomador le dará derecho de exigir la devolución de la prima no devengada a 
partir de su revocación, en cuyo caso Liberty tendrá derecho a cobrar la prima a prorrata para el tiempo en 
que el seguro ha estado vigente, más un recargo del 10% de la diferencia entre dicha prima y la anualidad. 
 
 

7. SINIESTRO 
 
Para efecto de la cobertura de responsabilidad civil profesional, y equipos y aparatos médicos, se entiende 
por siniestro como el acto médico o hecho dañoso por el que se le imputa responsabilidad al asegurado, 
ocurridos durante la vigencia de la póliza o del periodo de retroactividad pactado y cuyas consecuencias sean 
reclamadas por primera vez al asegurado o a Liberty, por vía judicial o extrajudicial, durante la vigencia de la 
póliza. 
 
 

8. OBLIGACIONES DEL TOMADOR/ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Comunicar a Liberty la ocurrencia de: 
 
Cualquier evento que pueda dar lugar al pago de indemnización bajo esta póliza, dentro del término legal de 
tres (3) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer tal 
circunstancia. 
 
Cuando ocurra un siniestro cubierto por esta póliza, el tomador/asegurado tienen la obligación de emplear 
los medios que disponga para impedir su expansión o progreso. 
 
Acompañar las pruebas legales pertinentes (dictámenes médicos, historias clínicas, facturas, etc.), y   
comunicar   por   escrito a Liberty todos los detalles y hechos, que demuestren plenamente la responsabilidad 
del tomador/asegurado, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de los perjuicios causados, así como la 
relación de causalidad con la prestación del servicio. 
 
 

9. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
El tomador/asegurado, tercero damnificado o beneficiario perderá todo derecho de exigir una 
indemnización cuando: 
 
a) Los daños o perjuicios hayan sido causados intencionalmente por el asegurado, por sus representantes 
legales o con su complicidad o participación. 
 
b) La reclamación fuese presentada de cualquier forma fraudulenta, declaraciones falsas, se aportaren 
documentos engañosos o dolosos o se omita información de manera maliciosa. 
 
 

10. DERECHOS DE LIBERTY EN CASO DE SINIESTRO 
 
Inspeccionar los edificios, locales o sitios en los que incurrió el siniestro. 
 
Colaborar con el asegurado para evaluar médica y económicamente los perjuicios efectivamente causados y 
determinar la causa y consecuencias de los mismos, para lo cual Liberty se reserva el derecho de examinar a 



  Póliza Responsabilidad Civil Profesional Clínicas, Hospitales e Instituciones Privadas del Sector Salud  

30/12/2019-1333-P-06-RESPCIVCLINHOSPC-DR01 30/12/2019-1333-NT-P-06-LB-RCCHITOT-P000 

 

 
  

la víctima y de ingresar a los predios asegurados descritos en la carátula de la póliza y revisar demás 
documentos del tomador/asegurado e historias clínicas relacionadas con el reclamo. Sin embargo, en ningún 
caso significará aceptación por parte de Liberty de alguna obligación para el pago de la indemnización. 
 
Los derechos conferidos a Liberty por esta condición podrán ser ejercidos en cualquier momento o hasta 
tanto el tomador/asegurado o la víctima, por decisión propia, le comuniquen por escrito que renuncia y/o 
desiste de la reclamación presentada judicial o extrajudicialmente. 
 

 
11. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
El tercero afectado o beneficiario deberá presentar por escrito a Liberty la correspondiente reclamación 
acompañada de los documentos que acrediten la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, 
utilizando cualquiera de los medios probatorios permitidos por la ley. 
 
Si hubiere lugar a un siniestro cubierto por la presente póliza, Liberty tendrá la obligación de pagar al 
asegurado o tercero afectado que corresponda, la indemnización correspondiente por la pérdida 
debidamente comprobada, dentro del mes siguiente a formalizada la reclamación. Si el reclamo es rechazado 
por Liberty se seguirá según lo dispuesto por el Código de Comercio.  
 
Liberty no estará obligada a pagar, en ningún caso intereses, daños o perjuicios por los valores que adeude 
el asegurado como resultado de un siniestro y cuyo pago fuere diferido con motivo de cualquier acción 
judicial entre el asegurado y Liberty o con motivo de retención, embargo o cualquier otra medida 
precautelaría solicitada por tercero y ordenada por autoridad competente. 
 
Todas las reclamaciones serán atendidas bajo la jurisdicción y ley colombiana y la correspondiente 
indemnización en todo caso se pagará en la moneda local. 
 

12. SUBROGACIÓN 
 
Cuando Liberty pague una indemnización, tendrá en los términos del artículo 1096 del Código de Comercio, 
el derecho de subrogarse contra las personas responsables del siniestro hasta la concurrencia de su importe.  
 

13. NOTIFICACIONES 
 
Salvo el aviso de siniestro que podrá darse por cualquier medio, cualquier declaración que deban hacerse las 
partes en desarrollo de este contrato, deberá realizarse por escrito a la última dirección registrada en la 
póliza o sus anexos. 
 

14. DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con este contrato, se fija como 
domicilio de las partes el domicilio principal de Liberty o el de sus sucursales en Colombia. 
 
 

15. FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE SECTOR ASEGURADOR CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA-
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
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El tomador y /o asegurado se compromete a cumplir con el deber de diligenciar en su totalidad el formulario 
de conocimiento del cliente, de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales vigentes y en 
particular con lo dispuesto en la parte I del título IV, capítulo IV de la circular básica jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Si alguno de los datos contenidos en el citado formulario sufre 
modificación en lo que respecta a al tomador/asegurado, este deberá informar tal circunstancia a Liberty, 
para lo cual se le hará llenar el respectivo formato. Cualquier modificación en materia del Sarlaft se 
entenderá incluida en la presente cláusula. 
 
 
 

16. DEFINICIONES 
 

Asegurado: es la persona jurídica que bajo esta denominación figura en la carátula de la póliza. Además de 
éste, todos los funcionarios a su servicio, mientras se encuentran en el desempeño de las labores a su cargo, 
pero únicamente con respecto a su responsabilidad como tal. 
  
Vigencia: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y la terminación de la cobertura que brinda 
el seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula de esta póliza o por anexo. 
 
Periodo de retroactividad: es el periodo de tiempo otorgado desde la fecha antes de inicio de vigencia 
consignada en la caratula de la póliza hasta el inicio de la vigencia de la misma.  
 
En caso que sea la primera póliza que se emitió con Liberty, el periodo de retroactividad deberá estar 
consignado en la póliza. De igual manera, se entenderá que el periodo de retroactividad se extenderá desde 
la fecha en que de manera continua e ininterrumpida Liberty cubrió por primera vez al asegurado bajo una 
póliza de responsabilidad civil profesional emitida anteriormente. 
 
Beneficiario o Tercero afectado: Es la persona natural o jurídica damnificada por el hecho imputable al 
asegurado que genere responsabilidad civil, declarada de acuerdo con la ley, que no tenga relación directa 
con el asegurado hasta en su cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, y tampoco 
ningún grado de subordinación o dependencia. 
 
Acto médico reclamado: reclamación efectuada por el paciente afectado sobre todo procedimiento (médico 
o quirúrgico) realizado por el médico quien actuó basado en sus conocimientos, adiestramiento técnico, 
diligencia y cuidado profesional para curar o aliviar la enfermedad, y quien está exento de garantizar los 
resultados si previamente informo al paciente de los posibles riesgos y consecuencias inherentes al mismo. 
 
Deducible: es la suma que hace parte de la indemnización que por convenio expreso el asegurado asume en 
cada siniestro, según lo estipulado en la caratula de la póliza. El deducible convenido también se aplicará a 
los gastos de defensa. 
 

 
Demás definiciones aplican según lo indicado en el código de comercio de Colombia. 
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